
Congreso de la Nación

Senador de la Nación Amaldo Giuzzio

Asunción, ~ de abril de 2.018

Señor Presidente:

Nos dirigimos a Vuestra Excelencia y por su intermedio a los demás integrantes de

esta Honorable Cámara, con el objeto de presentar el siguiente Proyecto de Resolución:

"POR LA CUAL SE PIDE INFORME A LA DIRECCiÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES

PÚBLlCAS-DNCP".-
\

La presente propuesta legislativa tiene por finalidad obtener información precisa y

necesaria de esta institución administrativa facultada para diseñar y emitir las políticas

generales sobre la contratación pública que deban observar los organismos, las entidades

y las municipalidades; y dictar las disposiciones para el adecuado cumplimiento de esta ley

y su reglamento. Al respecto, se creó por ley la Dirección Nacional de Contrataciones

Públicas (DNCP), dependiente del Poder Ejecutivo, en sustitución de la Unidad Central

Normativa y Técnica (UCNT), como institución de regulación y verificación de las

contrataciones que caen en el ámbito de aplicación del Artículo 1º de la Ley Nº 2.051/03

'DE CONTRATACIONESPUBLICAS.

Por ello, es importante obtener información calificada a la DIRECCION

NACIONAL DE CONTRATACIONES RÚBLlCAS EN CUANTO A SI HA REALIZADO UN",

CONTROL VI FISCALIZACiÓN PORMENORIZADO DEL PROCESO LlCITATARIO QUE

CONCESIONA O ENTREGA LA ADMINISTRACiÓN DEL PUERTO DE CONCEPCiÓN A LA

EMPRESAPRIVADA "BADEN S.A." DESDEELAÑO 2014 HASTA LA FECHA,esta petición se

hace a raíz de las denuncias e informaciones periodísticas publicadas en varios diarios de

gran circulación en nuestro país en relación a la entrega, alquileres y/o concesiones eru¡;,~--.,__

otros del Puerto de Concepción, es decir el manejo de uno de los pue os
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estratégicos en nuestro país, circunstancia esta que 'se habría generado tas las reuniones

conjuntas del Equipo Económico - Poder Ejecutivo con participación de la ANNP, los

Ministerios de Obras Públicas y Comunicaciones, Hacienda e Industria y Comercio a más

del Gabinete Civil de la Presidencia de la República.

En consecuencia, y conforme al deber de este Alto Cuerpo Legislativo de velar por

la buena gestión de las instituciones del Estado, en el cumplimiento de las normas por él

sancionadas, solicitamos el acompañamiento y la aprobación del proyecto de resolución

presentado, con el propósito de que esta entidad reguladora y verificadora de las

contrataciones públicas en nuestro país informe sobre la adjudicación de la administración

del Puerto de Concepción a la empresa privada citada, en cuanto si se ha cumplido con a

proceso legal por la cual ha sido favorecida atendiendo a que es nuestro d

y/o fiscalizar el manejo de estos entes contra lores.

Atentamente

Al Excelentísimo

Honorable Cámara de Senadores y del Congreso de la Nación

H.CAMARA
DE SENADORES
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RESOLUCiÓN N2•..

PEDIDO DE INFORME A LA DIRECCION NACIONAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS EN CUANTO A SI HA REALIZADO UN CONTROL VI FISCALIZACiÓN

PORMENORIZADO DEL PROCESO L1CITATARIO QUE CONCESIONA O ENTREGA LA

ADMINISTRACiÓN DEL PUERTO DE CONCEPCiÓN A LA EMPRESA PRIVADA "BADEN S.A."

DESDE El AÑO 2014 HASTA LA FECHA.
\

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACiÓN

R E S U E L V E:

Artículo 12.- Pedir informe a la DIRECCION NACIONAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS EN CUANTO A SI HA REALIZADO UN CONTROL VI FISCALIZACiÓN

PORMENORIZADO DEL PROCESO L1CITATARIO QUE CONCESIONA O ENTREGA LA

ADMINISTRACiÓN DEL PUERTO DE CONCEPCiÓN A LA EMPRESA PRIVADA "BADEN S.A."

DESDE EL AÑO 2014 HASTA LA FECHA. En ese sentido, se pide copias autenticadas de las

siguientes documentaciones:

a) Llamado a licitación de la concesión del Puerto de Concepción (Pliego de Bases y

Condiciones);

b) Proceso Licitatorio;
""

c) Documentación de la Adjudicación de la Concesión,

e) Contrato de adjudicación y documentos anexos

Artículo 22.- Establecer un plazo de 15 días para remitir un informe del mencionado

pedido ante esta Honorable Cámara, de conformidad a lo establ id

el Artículo 192 de la Constitución Nacional y el Artículo 12

2648/05.

Artículo 32,- DE FORMA-
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